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DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA DE CORBPANIAS CE QUITO (E) ru 

Ñ OCT « 1 B 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2% de julio de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Segundo 
del cantón Quíto la escritura pública de constitución de "SISTRAN ANDINA SISTRAN- 
DI CIA. LIDA.*“; Ata 

a 2 Lobp Sab "43 223 noJ 

QUE el doctor Luis Luna G. 5S sotrufrso haora ión de la indicada 
escritura oública, efecto hi présentada tes. opi certificadas de 
la misma; M TS Oro di OÍ E 135 
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QUÉ en e a existé "VOR LON, EMELER Jra directa, cuyos 
detalles const ato. públdos” “que: CRE. 51 contrato antes 
referido; oa a o a 

A : de Y cn 

” VÍL Orea nds 
QUE el co de Comparáas y de Valorés de la intengencia 

Juridica, mediar: N* DJCv. 24. 163 de, E exjosto de tr ha 

que se ha dado cusplimiento a los requis Ape ia 
a E sE orel2ga 

En ejercicio de las atribuciones conferidas aaligte Resolución tia. 
AD34122 de Y de agosto de 13345 

RESUELVE: 

JARTICULO PRIMERO.” APROBAZ la constitución e SISTRAS ARDINA SISTRANDI CIA. 

LIUA., con dáopicilio en la ciudad de (Quito, con un capital social de DOS BILLONES 
DE —SUCRES (S/.2'000.000), dividido en 2.000 participaciones de Uli MIL SOCRES 
(S/.1.0090) cada una, de conformidad con los terminos constantes er. la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta arotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
al inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; 
Y, ») cumla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañlas, *n 
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Con esta fecha queda inscrita la pros 

sette Resolución bajo el No. A. 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformid:d a lo 

establecida en «1 Decr to 733 de 22 

de «gosta de 1973, publicido .n«l 
hegiuro uficial 878 Je 29d PRosto 
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